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 CONCLUSIONES 
  

    Los participantes en la Jornada Internacional  "La Agricultura en el 
umbral del siglo XXI", organizada por FORO AGRARIO y celebrada en 
Madrid el 5 de marzo de 1999. 
    Teniendo en cuenta el contenido de las tres Ponencias " Tendencias de la 
Agricultura en el mundo", "La PAC y el futuro de la Agricultura europea" y 
"Las incertidumbres de la Agricultura española", así como las intervenciones 
y debates de los respectivos paneles. 
    Deseando dejar constancia, en una síntesis, de las ideas mas significativas 
que caracterizan la situación actual de encrucijada, estudiada por la Jornada y 
en torno a las que se desarrollará la agricultura del siglo futuro, 

  
DECLARAN 

  
I. Producción de alimentos.   

     La misión fundamental de la agricultura es, y debe seguir siendo, la 
producción de materias primas y alimentos en cantidad y calidad para 
atender a una población creciente, una parte importante de la cual se 
encuentra en situación de necesidad.   

II. Progreso tecnológico y preocupación medioambiental.  

     La función de producción de la agricultura se va a ejercer en el 
futuro como resultado de un equilibrio entre el progreso tecnológico 
continuado, impulsado por la eficacia económica, y la responsabilidad 
de conservar los recursos naturales, respetar el medio ambiente y 
preservar la biodiversidad. Este equilibrio no debería afrontarse desde 
posiciones antagónicas, sino a través del estudio y del debate, en un 
proceso de ósmosis de las ideas que inspiran unas y otras posturas.  
En todo caso, cabe resaltar que estas responsabilidades no son 
exclusivas de la agricultura.  

   



 
III. Globalización de la economía y protección de la agricultura.  

        La globalización de la economía y el desarrollo de un comercio 
mundial de productos agrarios cada vez mas transparente y creciente, 
debe ser compatible con el derecho de las naciones a aspirar a un 
cierto grado de autosuficiencia alimentaria, así como a mantener su 
territorio ocupado por una población rural que lo conserve, asentado, 
todo ello, en modelos propios de desarrollo rural de los que 
inexcusablemente la agricultura productiva debe formar parte. Para 
ello puede ser necesaria una cierta protección de la agricultura.  
   

 IV. Modelo europeo de agricultura.  

        Se debe avanzar en hacer realidad el "modelo europeo de 
agricultura", definido por el Consejo Europeo como un modelo 
multifuncional fundado en la conjunción equilibrada de las tres 
funciones básicas: económica, de ordenación del territorio y de 
conservación del medio ambiente y del paisaje rural, desempeñadas 
por la agricultura en el espacio europeo. 

        La Unión Europea debe poner la Política Agraria Común al 
servicio de la materialización concreta de este nuevo modelo y los 
instrumentos para el desarrollo de esta política deben ofrecer una 
estabilidad acorde con las decisiones empresariales a promover.  
   

  V. Aplicación de la cohesión a la PAC.  

         Tal como está previsto en el Tratado de la Unión Europea, el 
principio de cohesión, en paralelo con lo que sucede con la política 
medioambiental, debería inspirar y aplicarse a la Política Agraria 
Común de una forma eficaz, tanto en las relaciones de las agriculturas 
de los diferentes Estados Miembros, como entre los distintos grupos de 
agricultores en el conjunto de la Unión Europea; en particular, para 
asegurar la permanencia y asentamiento de los agricultores que tienen 
que hacer frente a limitaciones naturales o estructurales.  

   De otro lado, las posibles limitaciones o modulaciones de las ayudas 
a las explotaciones más eficaces o mejor dimensionadas, no deberían 
colocarlas en condiciones tales que no puedan hacer frente a unos 
mercados cada vez más abiertos y competitivos.  

 



VI. Subsidiaridad y renacionalización de  la PAC.  

      La descentralización y la subsidiariedad en la aplicación de la 
Política Agraria Común, no deberían conducir a una renacionalización 
encubierta de la misma, por la vía de dar tratamientos diferentes a 
agricultores comunitarios en la misma situación, o porque la 
diferencia de disponibilidad de recursos nacionales o regionales para 
cofinanciar o complementar la Política Agraria Común reformada, 
produzca desequilibrios en las condiciones de competencia entre los 
distintos agricultores y agriculturas comunitarias.  

VII. Ordenación del espacio agrario y rural español.  

      El ejercicio de identificación y concreción del modelo europeo de 
agricultura debe trasladarse al territorio español y a los diferentes 
tipos de agriculturas que se asientan en España. Como cuestión previa 
parece necesario un ejercicio de reflexión y búsqueda de un consenso 
nacional sobre la vocación productiva de las distintas regiones 
agrarias españolas, el futuro del regadío y la economía del agua, la 
reforestación de tierras libres o liberadas, la incardinación de todas 
estas cuestiones en las nuevas sensibilidades medioambientales, los 
asentamientos poblacionales y, en definitiva, todo lo que se engloba en 
el concepto de ordenación del espacio agrario y rural.  

VIII. Eficacia de la agricultura española.  

         La previsión de unos mercados más abiertos y unas ayudas 
estabilizadas o decrecientes exigen a la agricultura española un 
esfuerzo en la identificación de los sectores productivos donde se 
disponga de ventajas comparativas y la adaptación a las nuevas 
demandas de calidades específicas, constituyéndose así en un elemento 
dinámico y vertebrador del sistema agroalimentario nacional. Ahora, 
tanto como lo fue en el pasado, la aplicación de la tecnología, de la 
investigación y la transferencia de sus resultados serán fundamentales 
para colocar a los sectores productivos en condiciones de competir con 
mayor eficacia.  

  

 IX. Problemas estructurales de la agricultura española.  

       La mejora de la estructura de las explotaciones y el incremento de 
su dimensión económica, especialmente para las actividades que estén 
más abiertas a los mercados internacionales, deberá ser también un 
objetivo claro de la agricultura española. En este sentido, además de 
mantener las prioridades de la incorporación de jóvenes 



adecuadamente capacitados y de procurar la viabilidad de las 
explotaciones familiares agrarias, habrá que estimular la creación de 
nuevas figuras que favorezcan la competitividad, con gran flexibilidad 
en cuanto al modelo, sobre la base de una moderna gestión 
empresarial. La fiscalidad agraria debería contribuir al logro de estos 
objetivos estructurales.   

 

X. Política agraria nacional.  

          En la formulación y aplicación de la Política Agraria Común 
existe un margen relativamente amplio para desarrollar una política 
agraria nacional propia. Resulta necesario ocupar y ejercer este 
margen de política nacional, preferentemente desde una posición de 
continuidad y de consenso entre las fuerzas políticas y los 
interlocutores económicos y sociales.  

   En todo caso, y para llevar a cabo esta política, se revela  prioritario 
asegurar una auténtica cooperación y coordinación entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas para que el ejercicio de sus 
correspondientes funciones y competencias tenga un efecto 
acumulativo y solidario sobre el conjunto de la agricultura española.  
   

 Los participantes en la Jornada, al aprobar esta Declaración, 
agradecen a FORO AGRARIO la oportunidad de que pueda ver la luz, 
y le instan para que en sus trabajos futuros aborde el análisis y debate, 
en profundidad, de las distintas cuestiones que de la misma se derivan.  
   

 Igualmente, encomiendan a FORO AGRARIO que haga llegar esta 
Declaración a las distintas Instituciones y fuerzas políticas, 
económicas y sociales de ámbito autonómico, nacional y comunitario 
con intereses y responsabilidades en la agricultura y en la política 
agraria y rural.   

                                

 

 

 

                  Madrid, 5 de marzo de 1999  


